(FAMILY AND MEDICAL LEAVE #3)
SUS DERECHOS BAJO LA LEY DE
LA LICENCIA DE AUSENCIA FAMILIAR 
Y MEDICA DE 1993
La ley de la Licencia de Ausencia por motivos Familiares y Médicos de 1993 exige que los empleadores sujetos a la ley brinden a sus empleados una licencia de ausencia del trabajo de 12 semanas sin paga por ciertas razones médicas, con protección del empleo a empleados "elegibles". Se consideran elegibles a los empleados que hayan trabajado por un año y por 1,250 horas o más en los últimos 12 meses  para el mismo empleador y trabajan dentro de un área de 75 millas donde hay 50 empleados o más. La FMLA permite a los empleados tomar una licencia de ausencia en forma intermitente o trabajar en un horario reducido bajo ciertas circunstancias.

RAZONES PARA TOMAR UNA LICENCIA DE AUSENCIA:
Un empleado tiene derecho a tomar una licencia de ausencia del trabajo por cualquiera de las siguientes razones:

· para cuidar a un niño recién nacido, o llevar a cabo una adopción o crianza de un niño del empleado.
· para cuidar a un esposa o esposa, hijo/a, o cualquiera de los padres, que padezca de un estado grave, o;

· por un estado de salud grave que le impide a un empleado desempeñar su trabajo.

Se puede elegir por parte del empleado o empleador una ausencia sin paga por una ausencia pagada.

NOTIFICACIÓN POR ADELANTADO Y CERTIFICADO MÉDICO:

Se le puede exigir a un empleado que notifique por adelantado la necesidad de estar ausente así como proveer un certificado médico. Se puede negar el permiso sí el empleado no cumple con estos requisitos.

· Por lo general se requiere que el empleado notifique al empleador con 30 días de anticipación, cuando se sabe de la ausencia "por adelantado".

· Un empleador puede exigirle al empleado que solicita los días de ausencia por motivo de una condición de salud seria, un certificado médico que apoye su solicitud de ausencia y puede exigirle una segunda o tercera opinión médica (a cuenta del empleador) así como la capacidad del empleado de regresar al trabajo.
BENEFICIOS Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO:
Durante una ausencia, el empleador tendrá que mantener en vigor el  seguro de salud del empleado bajo cualquier "plan de salud de grupo" en existencia.
· Al regresar de una ausencia los empleados tienen derecho a sus trabajos originales o a un trabajo equivalente con sueldo, beneficios y otras condiciones de empleo equivalentes.

· Una ausencia no puede resultar en la pérdida de ningún beneficio acumulado antes de que el empleado se encuentre ausente.

ACTOS ILEGALES POR PARTE DEL EMPLEADOR:

La FMLA le prohíbe al empleador lo siguiente:

· que interfiera, restrinja, o que se niegue a ejercitar cualquier derecho estipulado por la FMLA.
· que se despida o se discrimine en contra de cualquier persona que se oponga a una práctica prohibida por la FMLA, o se involucre en cualquier procedimiento relacionado a esta ley.
EJECUCIÓN:

· El Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos tiene la autoridad de investigar y resolver quejas de violaciones de la FMLA.
· El empleado elegible puede demandar a un empleador por medio de una acción civil por violaciones de la FMLA.
La FMLA no afecta a ninguna ley federal o estatal que prohíba la discriminación, ni reemplaza a ninguna ley estatal o local, o convenio sindical que brinde derechos de ausencia más amplios por motivos familiares o médicos.

PARA MAYOR INFORMACIÓN:

Sí tiene acceso al Internet, visite la página de la FMLA: http://www.dol.gov/esa/whd/fmla. Para localizar la oficina más cercana de horarios y salarios, llame a nuestra línea gratuita de información y ayuda al 1-866-4USWAGE 
(1-866-487-9243). Representantes del servicio al cliente están disponibles para ayudarle con información desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. en su zona horaria; o visite nuestra página de Internet http:www.wagwhour.dol.gov.
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